
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00648-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

1. Del trabajo de partición allegado el 19 de noviembre de 2021 por la abogada 

MIRIAM TERESA PEÑA PALACIOS (índice 029), se corre traslado a los interesados 

por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 

del Código General del Proceso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   046 de 24/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 
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